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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 14:20 CATORCE HORAS CON 

VEINTE MINUTOS DEL DÍA 21 VEINTIUNO DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23 Y 27 

DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/32/2023 
INTERPUESTO POR EL C. JOSÉ MARIO DE LA GARZA 
MARROQUÍN,  EN CONTRA DE  “ la  vulnerac ión a mi derecho polí t ico 

e lec tora l  de in ic iar  leyes,  der ivado de la omis ión de e jecutar  e l Proceso 
Legis lat ivo por parte del Congreso del Estado de San Luis potosí ,  re lat ivo a 

la in ic iat iva legis lat iva presentada e l  16 de febrero de 2023 ”  (s ic) .  DEL 
CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICTA: “San 
Luis Potosí, S.L.P., a 21 veintiuno de noviembre de 2023 dos mil veintitrés1. 
 

Vista la razón de cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 32, fracción IX y 50, párrafo I, fracciones V y IX de la Ley Orgánica del 

Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

 

Téngase por recibido a las 09:19 nueve horas con diecinueve minutos del día 21 de 

noviembre, escrito signado por José Mario de la Garza Marroquín, documento que se 

manda agregar a los autos para que surta los efectos legales a que haya lugar. 

 

I. Designación de nuevo domicilio procesal. Por lo que hace al escrito de cuenta, 

en el que la parte actora proporciona nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad capital, con fundamento en la fracción II, del artículo 14 de la Ley de 

Justicia Electoral del Estado, téngasele a dicha parte procesal por designando como 

nuevo domicilio para los efectos indicados el que señala en su libelo. 

 

Notifíquese por estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la 

Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, e instructora en el presente asunto, quien 

actúa con Secretario de Estudio y Cuenta que autoriza, Licenciado Gerardo Muñoz 

Rodríguez, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50, fracción IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado. Doy fe.” 

 

 
 

------- RÚBRICA-------- 
 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  

 
1 Todas la fecha salvo precisión en contrario se refieren al año 2023. 


